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Las leyes que nos protegen

CÓDIGO DEL NIÑO Y EL ADOLESCENTE

Artículo 6: Cuando un niño o adolescente se encuentren

involucrados como víctimas, autores, partícipes o testigos de

una infracción, falta o delito, no se publicará su identidad ni

su imagen a través de los medios de comunicación.

LEY DE RADIO Y TELEVISIÓN

Artículo II.- La prestación de los servicios de radiodifusión se

rige por los siguientes principios:

a. La defensa de la persona humana y el respeto a su 

dignidad.

g. La protección y formación integral de los niños y

adolescentes, así como el respeto de la institución familiar

k. El respeto al honor, la buena reputación y la intimidad

personal y familiar.



Gabriel Herrera (CCONNA de la Municipalidad de Lima Metropolitana)

Taariq Palma (CCONNA de la Defensoría del Pueblo)

¿Cómo los medios de comunicación pueden respetar los derechos de 

niñas, niños y adolescentes?

Experiencias vividas

 Los periodistas quieren ayudar a lograr justicia más

rápido. Pero deben tener en cuenta que:

• Exponen a las niñas, niños y adolescentes.

• Nos hieren con un cargamontón

• Las personas nos señalan

 El caso de Rodrigo y el caso de Frank
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NUESTRAS APORTES Y 

RECOMENDACIONES

1. Reconociéndonos como sujetos de derechos.

2. Respetando nuestra dignidad, identidad e intimidad.

3. Tomando en cuenta del impacto que causa una noticias

en los niños, niñas y adolescentes.

4. Siempre deben tener en cuenta que los niños somos

prioridad frente a cualquier situación noticiosa que nos

dañe.

5. Cumpliendo y respetando el horario familiar.

6. Promoviendo espacios para nuestra participación.

7. Participando en talleres de capacitación sobre derechos

de la niñez y adolescencia.
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GRACIAS…
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